
ASo LXXXVIU
Jueves 1 ce septiembre de

Nüm. 207

j^/.yfear _ __ ' |||^
L* 167,50 >

^eemob d k  l o s a mü n v io »

M«loi
*<d», lagMe, . ,
. f ‘«do ractbu . 

d*l Boletín resn- 
Wleedemí"^; ¿,

** •«“itví^en SMó¿iñ 5 Bn •0,° ®J«m’

'i ’S* c*n,ro« «««íMofle,e &
■JBoletíe Oerdel -

1 Exemo. Sr. Gob»r* 
. «egún e«tá prev* 

.^<n®ral de !■ Regtée 
-ompME< cá un ejempu.' nco”Proi ntw,,iend;2

BOLETIN OFICIAL
<• eíg* Pn°rí los",? pu.blic«'' "ñcTaMÍtí^n^li*!TpÍU1 d®

_PARTE OFICIAL
Re s id e n c ia  d e l ~

CONSEJO DE MINISTROS
* el neS ^ctori^'Alfonso XIII (q; D g ) s M 1» n •

Madrid, 24 deagoito de

—■1 ■ ^Gaceta 30 agosto 1921).

(Gaceta 30 agosto 1921).

JECCIÓN pr ime r a

Ministerio de la Guerra
0RDEN CIR^LAR .

^UentVa pfimcra Región deVoT'-'0 del .Capitin 6="= 
^entoí1^1;6/dispuesto la ba a Ulr.,mo> dando 
9ue ha n Telegrafos de Arturo F k prT,mer Regi- 
Oepan PUest0 a disposición •°' Rodngu^í al 
Slí^SSS&iñ™ S'"

Sa‘ia dé «I6 'i Pr^enido MultaLUn? rCSpeCt° dd -l116' 
a°^^run<ta,,ai expre-

cvba8aa«rn y disenoneSerV'dO ap-robar la de-
c,6n £ extensivo a los nii/pOne con Caracter general ^hcn^t® preceptúa el en a<iuelia oculta-
^inte" °> 0 «a que nuedln'^kr422 dd pesado Re

De &rar el importe de u ^^d08 los infractores a
6 Ryl ordeS dío a P“M'a- 

o° . c. para su conocimien

_ SECCIÓN TERCER a
Núm. 2.937.

COMISION PROVINCIAL 0E ZARAGOZA

r CIRCULAR

marzo d^mo^^nsírucción" de g6?' °rden de 22 de 
aprobada por Real orden de H » ° 9 a8O8to de 1877 
Provincial, de acuerdo con e J^ÓT la fisión 
h^6818^1828’ ha señalado el mUio n?*n11SlrallV0 miHtar 
los pueblos han suministrado ii rz d®. as rac’ones que 
durante el mes de agosto, en la kS sígí civi'

Ración de pan....... 
Idem de cebada. .
Idem de paja..........
Litro de aceite....
Idem de petróleo ...' 
Idem de vino ..... ‘ 
Kilogramo de carné* 
Idem de carbón.. 
Idem de leña ....

Pesetas.

0'45
2 j
0‘40
2‘02 
1*60 
0'40
3'88 '
0'30 
0'07

tos para su^uidSn^abX^n^
rra de esta provincia las .»?? ® Comisaria de Gue- ái^de los^asa^rtr CT ,os
I" trucc,on de 9 de agosto de 1877 n qUC PrevÍGñe la n»n 8 may°r urgencia, para evit-ir' fc^Vl*a?dó ha¿erlo 
que conceden las disposiciones v .plre el pIazo ,e^l 
m.icion de estos devengos. V1Scntes para la recla- 
veintiunoí^fei V?c¿^es?deníe m ‘' novecientos
acuerdo de la Comisión- f i cQ 8 , .° Monserrat.--por 
-EUeíe administrativo,■Antonlo^am.0’ Pa8CUd S?aprh*
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SECCIÓN CUARTA

Núm. 2.929.
41 8i«««4 ti ls P11”’55'151

dación voluntaria de ce P pt¡embre próxi- 
blos de esta provincia hasta hn ae sepi r

%rm^iohMt»1L,1 hn^que los intere-

^X^^veVn'de  ̂ durante el mes

‘"¿za, 3o de agosto de r^r.-El Tesoro de Ha
cienda, lomas Gómez.

" SECCIÓN QUINTA
Núm. 2.927. 

AUDIENCIA TERRITORIO DE ZARAGOZA
Ración de las persona, cpre ^n «dicitado cargos de 

Juez y ‘“^"^^“gündamMd de cada partí- 

das'en esta ffic'Jdentro del plazo marcado por la

Embid de Ariza.-o' Rafael Ariza Mar y D. Feli-

LOMonreal“de ArS.-D. Antonio Germán Bailes-

cal Gs?cía y D. Pascual Romero Navarro.

Oseja.-D. Crespo, D. Juan Mar-Pea™ S»Rnz Pérez y D. Juan Sancho

Barreras

Sánchez Sánchez y 1^ - p'rez Sicilia, D. Eran-.
Villalengua — D. Dom g , Torrubia Trigo,

cisco Pérez Menes D. Juan Ji-
Villarroya—D. Juan D- Antonio

ménez Trigo, D. Vicente Jiménez Alba y u
HernánJez Suriano.

Let„x.-D. Pedro Gracia M W D Jose Ezque- 
rra Berruete, D. Juan banz legueio y v 
La^yuEáT-D.-Jos= María limeño Pérez y D. Ven-

tura Cubero Pina. „_uo Vn* D Simón Yus Plenas.-D. Gaspar Sancho Yus, D- ®mEduardo 
Gabasa, D. Pedro Bonafonte bancno y u

y
D. Lucas Mayoral Lucía. , 

partido de Borja.

-

v D. Victoriano Amado Sarria.

mana Montolío, D. Raimundo Román uro y 
toriano Chueca , rhueca Bona, D. Herme- 
SsSs:»1"

Partido de Calalayud.
£^e^i~ 

J Bar" de^^R-b^ D. Juan José Pérez

Y O- ^oaduín

Garza 1 ^sobajef>r- n Dámaso Férrer Sánchez, 
Desiderio Lon-

Ba^dto-D. Martín Órera Catalán, D. Francisco

P™illa VÍUa'

^Ten^.^
Blasco D Mariano Heriero ■,
Andrés Juce y D. Ventura Montañés Guillen.

Manuel Marín Roy, don

guez y D. Cecilio Senedi Moruga.
Partido de Cariñena.

Mezalocba—D. Cirilo Nastar'ro García y D. Ju i

C Mozota.-D. Lorenzo Canales Sabalza.
, Paniza.—D. Joaquín Conde Cebnaa, • ^ra0.

Cebrián Burillo, D. Marcos Julián Vitalkr^D 
cisco Loscertales Azn^r y D, Jo P Martí11 

np■   ia Misuel Luesma SápíheZ) u» f
Francés García y D. Faustino Hernández 

VlHanueva de Huerva.-D. Mariano Casas Pe e
D. Blas Cebrián Inglés y D. Ramón Nava^

Partido de Caspe. , ^nO6'
Ma=lla.-D. Justo Bondía Nicoláu D 

Fivíra D Francisco Forcadell u-eraj M 
Moreno Comas y D. Rafael Lozano F.guera^. 

Nonaspe.—D. Miguel Navarro Casanova y D.
do Castañer Franco.

Partido de Daroca.
Manchones.-D. Ramón Bernal Soler, • 

Salilla Ruber y D. Fraacisco Perez Ona. d
Mara.—D.; Eduardo Lorentí Ibar ,
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XT D- E,ías Ibar™ Torres y D. Francisco 

me^LoLeTte'n 11,1- Vba Tomás’ O- Benigno Ji- 

cisco India Galindo °re“'e Leciñena D Fran- 
Orca7or°^T>D ^ar^n° Guil|cn Gucía.

Aranda1 Baqu'ed^ Marc0’ D- cl=™ent= 
Gregorio Valenzueh H J°Se ^aIenzuela Guillen, don 
Lechón. Valenzuela Herrera y D. Florentino Lorente

Tozalba5d?k>sAFt0,iÍ0 GÍtiltoi 
Used.— D FermMrareSií^DxrClpriano N- Aranda. 

Esteban García. Guillen Valenzuela y D. Pedro

Era ncisco Cortés Cía ver''X S n VaI enzuela i don 
4án cortes Clavena y D. Celestino Valero Gata-

Vi"anUeVadeJiloc-.-D.MiguelRoyoSerrano.

Ores.—D n Partldo de Egea. 
Santa EuíaHa°— , 
Tauste.—D o-? errommo Pérez. 

ciscoSabater CristóbaL Lab°rda D' Fran-

^‘arl^0 dé-La Almunia. 
bosGascórYDbTlO^fSS^ branda, D. Pedro Co- 

Morata M. A í"3 Ju,Ve Roy°- 
rc? -^^ez y'n v íc ^h J8^ d - Te ó f il ° Pé ' 

E» Muela d  S 0 í?10 Saldafia. P'nseque pT?- Juan SaIas Tapia. 
rrano Radía Orenl,n Mayayo Madurga y D. José Se-

RicÍaen¿aDderJalón:- D. Luis Dito Mareen. 
Fr ero Peironabre8Ori° Aznar Lon y D- Cristóbal Gue- 

^•illas.-. n 1 , 
no Poseí; ‘ Jose Ariza Ariza y D. Cándido Bué- 
„ Urrea.— n Q . 
Sánchez. ‘ ^erapio Jerabo Aznar y D. Luis Ruiz

huevas y o Dobato Borroy, D. Ricardo Albar 
Zaida __arflano Abenia Abenia. 

Conforte PoloU' Aadrés Alegría Guillen y D. Bruno

ARuesta_D . de Sos.
rA^yy d ’f ^L ^r l a n z ’ D- Jo s é Ma ,° 

rSadaba-_ no- Ar9gues Guirad. 
n^ayor Ca Raimundo Alzuet García, D. Angel z?; ,Ra^n Cssamsyor Alfa?» 
ke!a’ D- Jubo Isidoro Martínez Valen^ 
Iguaz. JUh0 Morán y Pascual y D Luc¡ano Ayarra

Encastilló ^iaz Estallo. 
10 Mola Fuerte^* Manuel Guinda Pueyo y D. Anto-

• Avallas Partído dc Tarafana.
V° R°yo Gó^ez’ n1Crntf Aza8ra Navascués, D. Emi- 

Q^^nchHlo^ñ0?']08 Rüiz Vázquez, D. Luis 
Lt^n Martín al B" Razaro Motilva Serrano.

Jacinm ^Oncay°V- D. Santiago Jiménez 
-Aranda y n °TLaPuente Lahuerta, D. Pablo Gar- 

n Santa Cruz aó M°mas Rruno Serrano. 
t • Nicolás Mirana^í^^rr^' Miguel Berges Laínez, 
?en§racia, ü Jesús m -383 ón, D- Lucas Notiv^i San- 
\Ventura. ’ S M,randa Pobar y D. Luis Miran-

CrUz Bonel nR p “ de ^^^a®a Lozano, D. Juan 
b do Cabello Casáus " L''Zarrbe Azc®na- D AÍ“

* Abel Lizarbe AchorizT°maS LaSeGa Fernández X

Torrellas.— D. Francisco gancho Pozo, D. Martín 
Casaus Marquma y D. Calixto Torres Pe'rez.

Trasmoz. — D. Pablo Ramírez Gil, D. Gregorio Ibá- 
nez Serrano, D. León Pérez Andía, D. Jerónimo La- 
huerta Perez y D. José Bernia Artigas.

• Vei^a de Moncayo.- D. Segundo González Alberi- 
cio, D. Florencio Martínez Gil y D. Valeriano Fernán
dez Vaquero.

Vierlas. -1). Eugenio Alonso Marquina.

Zaragoza.—Pilar.
Puebla de Alfindén.—D. Pío Huguet Alcolea. 
Villanueva de Gállego.— D. Modesto Querol Pérez’ 
Zuera—D. Victoriano Ortiz Marco, D. Antonio 

Ineba Fernoi y D. Joaquín Calvo Beltrán.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Sabino Bea Castillo, D. Fermín Garbayo Rueda, 

n tPe¿rM B' b^° 9avete’ D Carlos de Valcárcel y 
D. José Mana García y García. J

Y en el cumplimiento de lo dispuesto en la regla 3.a 
del articulo 5." de la ley de Justicia municipal, se pu- 

^bhca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin deque 
dentro de los quince días siguientes al de su publica
ción, puedan presentarse en la secretaría de Gobierno 
-de esta Audiencia cuantas observaciones y redama
ciones estimen pertinentes, acompañadas de los oportu
nos comprobantes; adviniéndose que los escritos debe
rán estar extendidos en el papel del timbre de dos pese- ■ 
tas y los demas documentos que envíen reintegrados 
como corresponda.

Zaragoza, 26 de agosto de 1921.— El Secretario de 
Gobierno accidental, Félix Burriel.—V.° B °—F) Pre
sidente,- Salgues.

Núm. 2.g36.

SERVICIO DE CATASTRO DE LA RIQUEZA URBANA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Comprobación del registro fiscal del término 
municipal de Caspe.

La Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, por 
orden del 27 del corriente, se ha servido ordenar la 
comprobación del registro fiscal de edificios y solares 
dd termino münicipal de Caspe, nombrando para la 
ejecución de los trabajos a la Comisión siguiente:

Arquitecto: Jefe D. Francisco Albiñana Corrale 
d  Francisco Checa Perca y D. Juan
Redondo Marín.
„ Aparejadores: D. Luis Brun Saburit, D. Pablo Nú- 
nez Poza y D. Andrés Tonda SeHés.

Auxiliares administrativos: D. Julián Méndez Pas
cual y el interino D Antonio Cebreros García.
1 Cl? C^PÜmiertto dé lo prevenido en el artícu
lo 58 de la Instrucción para la realización de los traba- 
l°S 4 , atastr0 de Ia riqueza urbana de 10 de septiem
bre de de 1917, se pone en conocimiento de los contri- 
buyentw de la población designada; advirtiéndoles la 
obligación en que se encuentran de facilitar el mejor 
desempeño de aquel cometido franqueando la entrada 
en la finca a los funcionarios técnicos, al objeto de que 
puedan adquirir los datos necesarios para la tasación;

¿aragoza, 3o de agosto de 1921.—El Arquitecto Jefe 
de la provincia, Ramón Lucini.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SEXTA
Núm. 2.930.
Cabolaftaente. y - ■ !

Por el tiempo de ocho días se hallará expuestos al 
público en la secretaría de este Ayuntamiento, el re
cuento general de la ganadería, base de la contribución 
pecuaria para el año de 1922-23, durante los cuales 
podrán examinarlo los contribuyentes e interponer re
clamaciones.

Cabolafuente, 27 de agosto de 1921. — El Alcalde,
" Florencio Pérez.

Núm. 2 917.
- Cubel. ■ ' *

El día 11 de septiembre próximo, a las doce de la ma
ñana, tendrá lugar en el Salón de Sesiones de la Gasa 
Consistorial el arrendamiento en publica subasta, du
rante el año forestal, que empezará el 1de octubre, 
de las leñas del 2." Cuartel del monte Otero, bajo el 
tipo en alza de i.5oo pesetas.

A las doce y media del mismo día y en el propio lu
gar, se arrendarán los pastos del monte Otero pára 
1.000 cabezas de ganado lanar y 100 corderos, bajo el 
tipo en alza de 1.425 pesetas. , .,

A mbas subastas se celebraran con sujeción a los plie
gos de condiciones que se hallan de manifiesto en la 
secretaria del Ayuntamiento. ,

Cubel, 26 de agosto de ¡921.—El Alcalde, lomas
Yagüe.

Núm. 2.923.
Erla. -

Por el tiempo reglamentario y a los efectos de recla
mación, se hallarán expuestos en la secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos siguientes:

El repartimiento general del recuento de ganadería. 
El repartimiento general de utilidades formado con 

arreglo a las disposiciones del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918. - r

Erla, 23 de agosto de 1921.—El Alcalde, León Insa.
Núm. 2.928.

Paniza.
El día 13 de septiembre próximo, a las nueve, tendrá 

lugar la subasta de pastos del monte de Nuestra Seño
ra del Aguila de esta villa, bajo el pliego de condicio
nes inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de 16 
de agosto corriente y con el tipo de mil pesetas.

Paniza, 29 de agosto de 1921. — El Alcalde, Bien
venido Baselga.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS ^MUNICIPALES

Núm. 2.933.
Zaragoza.— Pilar.

D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez municipal de
Zaragoza; .
Hago saber: Que en el ju ic io verbal civil seguido 

en este Juzgado a instancia de D. Manuel Laliena con
tra D. Julio Gracia, sobre pago de pesetas, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositi
va dicen como sigue:

Sentencia: En Zaragoza, a veinticuatro de julio de 
mil novecientos veintiuno. El Tribunal municipal del 

distrito del Pilar, compuesto por el señor Juez D. Al
fonso de Castro y Santoyo, y adjuntos D. José Este
ban y D. Fermín Cristóbal: visto el juicio verbal civil 
seguido entre partes, de una^ como demandantei don 
Manuel Laliena Trillo, de esta vecindad, representado 
por el Procurador D. José Jiménez Gil, y de otra, co
mo demandado, D. Julio Gracia, cuyo paradero se 
ignora, sobre pago de pesetas, y .

Fallamos: Que debemos condenar y condenamos 
en rebeldía a D. Julio Gracia a pagar a D. Manuel La
liena Trillo las cuatrocientas treinta y siete pesetas cin
cuenta céntimos reclamadas en este juicio y a las costas 
del mismo.—Asi por esta nuestra sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—A. de Castro.— José 
Esteban.—Fermín Cristóbal.

Y en atención a la rebeldía del demandado se publi
ca dicha sentencia por medio del presente edicto a fin 
de que le sirva de notificación en íorma, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar. ..

Dado en Zaragoza, a veinticuatro de junio de m» 
novecientos veintiuno.—A de Castro.—Ante mí, J°
Iranzo.

PARTE NO OFICIAL.

Comunidad de regantes de Riela.
El Presidente de la Comunidad de regantes de la Ace

quia principal y Acecuela de Arapiel, de la villa de
Riela; ., ¡
Hago saber: Que debiendo celebrar sesión ordinaria 

la colectividad de regantes de la misma, según previe
nen las Ordenanzas de riegos, se convoca a Junta 
general conforme a lo dispuesto en los artículos 4? Y 
53 de las mismas, para el día 15 del próximo mes de 
septiembre y hora de las cinco de la tarde, en el salo» 
de sesiones de la Gasa Consistorial, a todos los parti
cipes que constituyen la Comunidad de regantes, par 
tratar sobre el presupuesto y demás disposiciones quC 
previenen dichos artículos.

Y en caso de no reunirse suficiente número de par 
tícipes en la primera convocatoria, por el presen1 
edicto se convoca a dicha Junta genral para el día 2 
del mismo mes y a la misma hora, en el local ante 
indicado, en cuya sesión se tomarán los acuerdo^ 
cualquiera que sea número de partícipes que con 
curran. r ,,

Riela, a 28 de agosto de 1921.—El Presidente, ur»
gorio Mosteo. ; ■

Eléctricas reunidas de Zaragoza.
De conformidad a las bases de suscripción de acci^ 

nes de la nueva emisión a plazo, se anuncia, para con , 
cimiento de los señores suscriptores, que el pago n 
segundo dividendo pasivo, de 10 por ioo(cincue 
pesetas por acción), deberán efectuarlo en la caja soci 
a las horas de oficina, desde el día 5 al 10 del proxin 
octubre, ambos inclusive, acompañando los résguar^ 
provisionales para la estampación del correspondió 
cajetín. . ... u;e0-

Asimismo los que hubieran suscrito acciones nao* । 
do desembolsado al tiempo de la suscripción su t 
importe, podrán canjear sus resguardos provisión3^ 
por las acciones correspondientes de la nueva emi’ 5 
a partir del día 20 de octubre de 1921, en las ofió 
de la Sociedad, de nueve a doce de la mañana y 
cuatro a siete de la tarde, todos los días laborables.

Zaragoza, i.° de septiembre de 1921. — El Gere
E. Gálvez. ■

Imprenta del Hospicio. •-
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